
Rectorado 

"Año de la Universalización de la Salud" 

RESOLUCIÓN RECTORAL 

No •31·0 -2020-UNTRM/R 

Chachapoyas, 2 3 SEP 2020 

VISTOS: 

El Oficio N" 330-2020-UNTRM-R/VRAC, de fecha 11 de setiembre del 2020, mediante el cual, el Vicerrector 
Académico, solicita la emisión del acto resolutivo autorizando el pago por subvención económica a los docentes 
que dictaron cátedra en la Facultad de Ingeniería de Sistemas y Mecánica Eléctrica (FISME) de la UNTRM sede Bagua, 
en el semestre académico 2020-1, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, la Universidad Nacional Toribio Rodríguez"de-•Mendózá"aeAmazonas, organiza su Régimen de Gobierno de 
, #' · ~ .... 

acuerdo a Ley Universitaria N° 30220, s~ESfatuto1yFeglar;nerrós~ate~ndien.cfo a sus necesidades y características; 

/ ~\ -CJ t, _~- -~~;~~\.:""t:/~ ... ' · 
Que, de acuerdo al ?fi:io N" _37J;202~j~~!~M--v~~fÍ1¡~~;:~AGJ,J}~;~qe/~cha~ _de setiemb~e, el Decano (e) de 
la Facultad de lngemena de SlstemjSJMecamcalJectnca -{FISI'y1~ sede.Bagp~; .rernlte le expediente para pago por 
subvención económica de los:Bocén~;(u'e dictaron asighélfura~~n la EsJ¡elá ~r,ote;í~nal de Ingeniería de Sistemas 
de la Facultad de Sistemas { Mec~n/icif Eléctrica tllá,l;!NTRM_ se~ Bagua, dJr\anf~~l s~mestres académico 2020-1; 

1· ~- ' . -~ . --"' J '\_,. ' 

Que, mediante Informe N/ 04~.9~2Ó20-UNTR~bé__Ep7éi~~~h.a l,'~e setiemtir-;d_~l 2020, el Jefe de la Oficina de 
Planeamiento Estratégicqy P.resL¡'Puestq, re~ite='Gertitic'ácion,pre~u~~star,ja par~aténde~ con el pago de docentes 

- ," "'' •r." KCJIO --..._,, ~~~ ,, , , r· , .! 
por ~ictad~ d~ clases el) la !'~~,E Ba~1,1a de\la l:JNJ~M~~rr~:semest~e acé!'~émic9 f~fo-!r de acuerdo a la cadena 
funCional SigUiente; l ~ ~ ll ~ 1 fUl:n"li '\ V 1 L-

:_ ~ ' ¿ t'; l_,...~..,.~-,,,-J,_ ; ' . 
Secuencia Funcional '-,- , : OO.~~~' .. ( ~f \ J! _: 
Número , - \ · 2575-..-«> 1, ~ ¡1.-,-, --d' j " / •, 
Programa -~-- • ~ 0066 For~a~iónJ)]{i~~r~taria de Pregrad?~ :._ " /' 
Función ;~,- :·22 EducaCióm ... ,..j 1 =-~: . 11 · ~-~ ~'it. ~ i ~· ~ \ 1" _ . . :.:: / 
División Funcional \ . <.:tQ~8Jducació,~~ypérim1, 1·; ~ :~' · / 

..._o' 1 o9~"'Ed -~, . 's' ' nr. 1•'i " · /./ , /o Grupo Funcional '~. : -~~~ , ~ !J~CIOn'--upeneh .. mver~lta,pél ',· · 4 ' 

Actividad "--:; 50058?,_7_1. Ej~rtic-io. de clacDoééiída ~Uni\íérs_itafia 
..,, li; • 1 ' ,....._ "'b,- < ' .... // 

Grupo Genérico de Gastos : 2:!>. o_.·t __ rosGásto~~. -... '~ . ~/ ..:,. ~ ... ~~6 .... -F 
: 2.5.3. 1:1.99. A otras'P rsonas natur~les S/ 2, 720.00 

Fuente de financiamiento : 2 Recurs~~ birectameniéR~~audados 

Que, mediante Oficio N" 411-2020-UNTRM-R/DGA, de fecha 10 de setiembre del 2020, la Directora General de 
Administración, remite la Certificación Presupuestaria por el importe de S/ 2,720.00 (Dos mil setecientos veinte y 
00/100 soles), para atender con el pago por subvención económica de docentes que dictaron asignaturas en el 
semestre académico 2020-1, en la Escuela Profesional de Ingeniería de Sistemas de la Facultad de Sistemas y 
Mecánica Eléctrica de la UNTRM sede Bagua; 

Que, mediante Oficio de visto, el Vicerrector Académico, solicita la emisión del acto resolutivo autorizando el pago 
por subvención económica a los docentes que dictaron cátedra en el semestre académico 2020-1 en la Escuela 
Profesional de Ingeniería de Sistemas de la Facultad de Sistemas y Mecánica Eléctrica de la UNTRM sede Bagua, 
pedido que realiza considerando que la Oficina de Planeamiento Estratégico y Presupuesto, informa la existencia 
de Crédito Presupuestario por el monto de S/ 2,720.00 (Dos mil setecientos veinte y 00/100 soles); 
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Que, estando a las consideraciones citadas y las atribuciones conferidas por la Ley Universitaria N• 30220, al Señor 
Rector de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- AUTORIZAR el pago por subvención económica a los docentes que dictaron cátedra en el 

semestre académico 2020-1, en la Escuela Profesional de Ingeniería de Sistemas de la Facultad de Sistemas y 
Mecánica Eléctrica (FISME) - Bagua, de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, de 

acuerdo al siguiente detalle; 

N ESCUELA 
TOTAL 

IMPORTE . PROFESIONAL 
NOMBRES Y APEUIDOS CURSO CICLO HORAS 

S/ SEMANALES 

1 Segundo Ramón Salazar Serván Redes y Conectividad 11 VIII 05 1,360.00 
lngenieria de f--
Sistemas ..,...-· Gobierno-de-Tecnologías 05 

2 Centeno Cachay Roiser ·-"" c-- .de la lnformadóh~ .. X 1,360.00 
/". 

TOTAL ,-. ' ¿:\• . , -:-~: ; :·~ ,, ·- ~ - 2,720.00 
1-., 1 '· ,,., --/ ~-· \ ._... __..-- -·. '-.¡,_J>~· • ....~ 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONÉR_,q.!e·-~<Diréc~ióp,Ge;@(ae' ~&rninistradón, haga efectivo el pago a los 

profesionales citados en el art. íluío.,primer6 'de la·1resentr r,esof!J_"~ión. '"""~:;." ~\ 
/ í-, ~ / f 1' l 1 ll -~ . .< ' 

ARTÍCULO TERCERO.- NOJIF~9AR)_i ~resente -~~s~u~i~J1. é!_J_~_!; e~tamentos ifiter~e~ de,la Universidad e interesada, 
de forma y modo de Ley ~arac~onocrmrento ~cfrn~s pe_rt~n~~te~. f l'\ \ .. ~- : ·. 

~~¡i 'D. ,..,~~. ~~ 6 11 \\ '1 
:.::." i ~). 1, r;._ .• \ r~ : \ \: · - , e J'GL±i'3' e 1: '¡ • --·· - }' " 

~ / LN~Ral ~NA 
~ TORIBIO R~I~El _E MENO 

1 tl·.· 1 
,J . ; J ............. •••.' 

ORA: C~RME OSA / .-<· SEG ETARIA 
4 ,¿,-

.;"/~ -~-··· <' .~;· ~' - F 

.-
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